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interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 28 de octubre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 
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legación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Almería en el recurso núm. 652/2009 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Uno 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm 652/2009, interpuesto por doña M.ª del Mar de Juan 
Úbeda contra la desestimación tácita por silencio administra-
tivo de reclamación de fecha 28 de mayo de 2009, ante la De-
legación Provincial de Educación de Almería, frente al acuerdo 
de publicación de la relación de alumnos admitidos y no ad-
mitidos llevada a cabo el día 30 de abril de 2009 en el pro-
ceso de escolarización de su menor hijo para el primer curso 
del segundo ciclo de Educación Infantil en el centro docente 
privado concertado «Compañía de María» del año académico 
2009/2010 y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm 652/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 

continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 28 de octubre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 424/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla comunicando 
la interposición del procedimiento abreviado núm. 424/2009, 
interpuesto por doña Encarnación López de Villalba Anguita con-
tra la Resolución de 3 de julio de 2007, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la 
que se excluye del proceso selectivo para ingreso por el proceso 
de promoción interna en el Cuerpo General de Administrativos a 
determinados opositores,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 789/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada comunicando 
la interposición del procedimiento abreviado núm. 789/2008, 
interpuesto doña Mercedes Guzmán Guerrero contra la Reso-
lución de 18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Granada, por la que se re-
suelve el Concurso de Méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la provincia de Granada,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 


